
    

DVD
 

bh 
Y
 

»N
 
 
—
 

N 
Q
 

10 

í 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25) 

26 

27 

28 

  

  

DEL 
  

_CANTON QUITO   

La 2ZE2E2EILIC IL 2 2E 222 CELE ZE DEZE2EREZE2EDEZE POE 22 

-AUMENTO DE Y En le ciuasa de San- 

REFORMA DE Esmamuros Frencisco de quito, 

q 02 

  

- . Capital de la Repú-- 
  

  

  

  

LE LA. 
blica del Ecuaaor ,- 

COMPAÑIA hoy díes veintisiete- 

- da Noviem bre de mil -- 

" DIRASEMSA, ¿IRECCION Y novecientos noventa , 
  

ASESORANIENTO EXPRESARIAL ante mí , el Notario 
  

Só." > | Vigésimo Noveno del- 
  

Cantón quito , Doc-- 
  

=- CUANTIA: ¿or Rodrigo Salgado- 
  

CAPITAL ANTERIOR : Valdez , comparecen: 
  

H:21000.000,95 El señor Diego Prado 
  

  

  

AUKENTO :L87000.000, 00 de estado civil ca-- 

CAPITAL/ÁCTUAL : : sado-3 y , 61 señor 

Ñ Á 20'000.000,00 o Carlos Faini , úe es 
  

ado civil casado - , en sus caiidades de Pre- 
  

/ siaente y Gerente de DIRASEIA , DIRECCION Y ASE 
  

/ SORAMIENDO EMPRESARIAL S.4./, según consta de - 
  

/ 
los respectivos documentos hebilitentes que se- 
  

Sgregen .- Los comparecientes son hsyores de e- 
  y 

ded , de nacionalidad ecuatoriana y, domicilia-- 
  

> . e l , 
dos en este ciucad de Quito ', hóbiles para con 
  

“tratar y obligarse Quienes de conocer doy fe -       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público
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_y dicen que eleve a escritura pública le mino= 
  

ta que me entregan cuyo tenor literal y que -- 
  

trenscribo es el siguiente : "SEÑOR NO- 
  

TARIO : En el kegistro de Escrituras Públi 
  

cas a su cargo sírvase inserter la siguimnte - 
  

que contiene el Aumento de Capital Social y Re 
  

forma de Estatutos de DIRASENMSA , Dirección y- 
  

Asesoramiento Empresarial 3.8. / al tenor ue - 
  

la siguientes cláusulas : - PRIMERA. - 
  

Comparecientes.- Comparecen al 
  

otorgamiento de la presente escritura púbjica- 
  

el señor liego Preúo y el señor Carlos Phini - 
  

     » Lirección y. asesoremiento 
  

Empresarisl S.A. J. Los comparecientes son de-* 
  

/ ; 

nacionslidaó ecuatorisna , ae estado civil cA- 
  

sados y homicilisdos en la ciucpda de quito / - 
  

SEGUNDA .- Antecedentes e. 
  

a) Ls compañía DIRASEUSA , [Pirocción Y -ASOB0-= 
  

ramiento Empresarial S.A. ), se constituyó el - 
  

. hueve de mayo de mil novecientos ochenta /ante- 
L 

  

/ el Notario Lécimo Primero! del Cantón Quito", - 
  

por escriturs públice: que se inscribió en el - 
  

Registro lercantil del mismo Cantón el veinti-- | 
  

“cinco de junio de mil novecientos ochenta /- - 
  

b) La Junta Genersl Extraovdineris y Universal 
  

áe Accionistes ae la Compeñís reunics el doce de 
    _8bril de mil novecientos noventa , por unanimi-     — ——A  
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dsd resolvió sumentar el capitel social de la- 
  TNT ESTAY AS =_—>” GT T>S 

misma a la Buma de veinte. millones de sucres -— 
FS O A A DAN 
  

tXY/ — Dd =< A <— A OA SÍ > 

(sf 20'000,000,00 ) , a desir un incremento de, 
  

dieciocho millones de Sucres (+ 18* 000. 000,00 ) 
PEO AN Y Y am == 
  "NO NS NOS 

en numersrio , tomados de sportes. para futuras 
  

FAT SÍ 

ce:italizeciones y reformar el artículo sexto- 
z A, £A SS 
  "ATAN GF —7AS TAZA 

ue los estatutos sociales -- TERCEHKA.o.- 
  

Aumento De Capital y R e- 
  

forma de Estatutos .- Con los- 
  

antecedentes expuestos , el señor Diego Prado- 
  

ly el señor Carlos Feini , en la caliasues que- 

  

s ¡ta jal la suma de veinte millo 

nes de sucres (Y 20'000.000,00 ) , 88 decir un, 
  

*" incremento ue dieciocho millones de sucres - - 
  

(Y 18'000.000,00 ) , e rerio,que se toman 3p-UNe 
  

áel rubro " oportos pers futuras capiteliza- - 
  

ciones " , 832 como mocifican el artículo sex- 
  

to de los Ástatutos sociales de conformidad -- 
  

con 19/Aesuelto en la Junta General Extraordi- 
  

nerjá y Universal de Accionistas reunida Al do 

  

of de abril de mil novecientos noventa/cuya ac 

  

/ 5 , que forma parte integrante de esta escritu 

  

ra y, textualmente dice lo siguiente : -A CTA 
  

L E LA JUNTA GENERAL OR — 
  

LINARIA .Y UNIVERSAL DE - 
  

ACCIONISTAS DE DIRAS SEMSA,     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ sq 

Notario Público 
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DIRECCION Y ASESORAMIEN-. 
  

_DÓ EMPRESARIAL S.4..“  En- 
  

-la ciuasd de Quito , a los doce días del mes de 
  

Abril. de mil novecientos noventa/en. el local so 
  

| sal de ] C ñÍ z ] ] - 

se reúnen /los siguientes socios :; el señoMcar- 
  

los Feini! propietario ve tres mil novecientes - 
  

EV
AD
IR
 
A
N
S
 

noventa y seis acciones ue quinientos sucres ca 
  

| [ 
aa una , los señorobóLiogo Prado ()gocol£o Neu 
  

1 

7 
a
j
i
 S 

YO
 

H
A
L
 

P
O
R
R
O
 

a+
 

7 

menk O erto Avila arlos Calisto propietarios 
  

de une sección de quinientos sucres cada uno . = 
  

_ Los accionistas asistentes son t.tulares de la- 
ÓN SONOISS 

| totalidad del capitel social de la compañía. - 
(Em tt il CIO in . 

  

Asiste también el Ingeniero Liego Terán Lemmer- 
  

y su cónyuge señora María del Carmen kanchano - 
  

de Terán , ambos de nacionslidad ecuatoriana .- 
  

Presióe Ja reunión el señor lLiego Prado , Presi 
  

” a » 

ida d 8 

- eretario el Gerente de la misma señor Carlos -- 
  

“-Feini. Por encontrarse presente la totalidad - 
  

del Capitel social de la Compañía , los esisten 
  

tes , al tenor de 18 espablecido en el Artículo 
  

doscientos ochenta/ de la Ley de Compañias,»se -- 
  

constituyen en Junta General Universal ue Aócio 
i 

  

nistas para trater los sogutentes asuntos: Un 0: 
  

” Aumento de cspital social a la suma ue veinte - 
  

- millones de sucres (sí 20'000.000,00 ) .- DO 8. 
    Reforma de Estatutos.- ¿l señor Presidente pone   
  

¡
e
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= 3- 
  

en consiceración ae la Junta General el primer- 
  

  

punto constante en el ordan cel dís. Toma la - 

: palabra el señor Cerlos Faini y manifiesta que= 
  

“:es conveniente que la Compañías aumente su capi- 
  

tal social a la suma ae véinte millones de su-- 
j 

  

cres (y 20'000.000,00 ) es «uecir un inorenento-| 
  

de cieciocho millones ue sucros(¿L8'000.000, 00) 
  

que serían suscritos y p3agados en su totelicsa- 
  

(67 
por el ingeniero Liego Terán lammer tomando esa 
  

LOS SS NES 

cantiuac de los aportes para futura ca. italiza- 
  

ción ueposi s y ga- 

  

niero Terán . luego «ae una corta aeliberación, 
  

la Junta General en forma unánime resuelve acep 
  

tar la propuesta del senor Carlos Faini. Para- 
  

teles efectos , el ingeniero liego Terón ¡ammer, 
  

presente en la reunión , acebicemente autorizado 
A 

  

por su cónyuge soñozo ario ael Carmen Mancheno 
  

- de Terán tenbión fre senté en la reunión , rati- 
  

fica. la propyóste + taras teles efectos todos - 
  

los accioúáistes renuncian expressmente/sl ejer- 
  

“etcio fe su derecho. de preforencio/r unénime-- 
  

nenjá ecoptan Le incorporación del ingeniero -- 
  

ÓN 

  

=> FE . * 
ES puevo accionista de la Compa- 

  

4. Se aej¿a consvancia que el AN Liego 

  

Terán es e nacionaliuau ecus toriana ./ A conti- 
  

puación el señor residente pone:en consiaera-- 
    ción de la Junta General el Segunao punto cons-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 6-.M. 

04 

N
 Zo

 
N



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tante en el orden del día señalado que en vir- 
  

tud del aumento del capital social fresuelto -- 
  

anteriormente es negesario proceuer a reformar 
  

el artículo SA los estatutos sociales y, 
  

para el efecto , propone el siguienie texto .- 
  

" Artículo Sexto .- La Compañía tiene un capital 
  

social de veinte millones de sucres =- - - - - 
  

(sí 20'000.000,00 ) , dividido en cuerenta mil- 
  

acciones ordinarias y nominativas de :quinientos 
  

sucres ( $500,00 ) cada una numeradas del cero 
  

cero uno a la cuarenta mil inclusive " . - La- 
  

Junta Genersl unánimemente reforma el artículo 
  

"Sexto Ge los estatutos socisles en 15 términos 
  

propuestos por el señor Presidentes - Por con- 
  

cluiígos los asuntos que se convino ¿ratar en la 
  

presente Junta General , el seior residente - 
  

conceúe un receso para la redacción uel ¿cta-- 
  

Reinstalada la sesión , por secretaría se dá - 
  

lectura al texto íntegro del ¿cta y la misma - 
  

  

es aprobaús en tocas los accionistas concurren 

  

tes quienes para constancia la firman en uni-- 

ásd de acto .- Siendo las diez horas el se.or 
  

Presicente ES por concluida la sesión.- £ Fir- 

  

mado ) 2 ego Frado , áhccionista - Presi- 
  

cente .- ( Firmado ) seño Rocolfo Neumann , - 
LEN 

  M + h - 

iccionista .- ( Firmado ) señorío nvile ,- 
+ 

  

soiof/herlos Calisto 

N
u
 

áccionista .- ( Firmedo 
    
  

Loy 

Accionista .- ( Firmado ) IngenierWXZiego Te-- € . 

  

  

    
  

 



mm. 

    

bh 
0
 
»
 

o
 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

=> 4 - 

  

rán , Asistente .- ( Firmado ) senora María - 
  

cel Carmen de Terán/, Asistente .- ( Firmado) 
EN 
  

A 
señor Varlos Faini , accionista - Secretario. - - - 
  

ls fiel copia del original , lo certifico . - 
  

Quito , quince de noviembre de mil novecien-- 
  

tos noventa .- ( Firmado ) senor Carlos Fai- 
  

ni, Gerente(Gen+ral).- Usted , señor Notario 
  

se servirá agregar le demás cláusulas «ue esti 
  

lo.-Hasta aquí la minuta 
  

que se hells firmada por el loctor Roberto -- 
  

SBlgedo Velaez , nbogado con metrícule número 
  

un mil trescientos setenta y tres , la misma- 
  

que los comparecientes acepten y ratifican en 
  

tocss sus partes y leícs que les fue integra-- 
  

nente esta escritura , por ní e Notario fir=-- 
  

man conmigo en unica de acto de todo lo cual 
  

doy f f .- NÓ rmado) señor Die 
  

go Predo/. - édula de Júáentigcsd número :- 
  

dieciocho ya uno __cuarents y uno Cusren- 
  

ta y seve dos - nueve e (Firma- 
  

d o')/ señor : Cerlos Faini . - Cédula de - 
  

Idgftided número : diecisiete cero custro - 
  

z f 

Les Ochenta y dos COro - CuBtr0 .-  , 
  

le Firmado ) Loctor Rodrigo Salgado == | 
  

Valdez , Notsrio Vigésimo Noveno del Can- 
  

tón Quito . - DO c U M_E N =- 
    
  

Tos HABILITANTES ,  - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g-m. 
Notaria Público 
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( bramie Tomo 3 A q 3 - 
de Nombramientos ,    

A 

: “EL REGISTRADOR 

GUSTAV) +» ARCIA BANDERAS 
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me 
vado 

e 
a 

. e, 
2 Quito, 2 de sepiianmora da 1987 

  

    
    

       

ar 

. Señor 

. Carios ruini Y 
Presenia.- " 

1 Ta OSA 

MN oy” morra nomad e - tn mos y er Ma rre est Terr 
0 | e lira il ir e ad rd dr ad ia adañirad amó => 

GUI IDR 2 Dd ETT Y ASUSTA aio 
== - A mn .o. mn o. . o - 

EMNarccanal di, teria al dia 32 da co iaa de 1957, vun0 E 

ALIONIO 13 CRIS UI Coronis 33 o cciapañóa para ún ponoco 
da los años puro ao os o ormará a ree ceniación iecol da su 
Conmpiata, Eno cuz simocionos las votcilecióas en al artículo 34 
da las Intaicias ¿ociclas, concianios en la Escritura Púnico Es 

Conciiución cs lo cirio, cicigaás cc de mago €3 1090 anta el 
Motero Décicio Primero ¿sil cinión fulio, inserta en el Registro 
Mercal del miso contía 2 ¿es ca jui de 1998. 

. ” - . 
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3e otorzó ante mí, 
  

en fe e a3llo confiero esta TERCERA CIPTIA- 
  

- CERTIFICADA , firmsas y selladas en tó, a -- 
  

diez de diciembre de mil novecigntos noventb . 
  

  

  

  

   ¿UITO 
  

     

  

  

A P 

RAZON.- lediante Resolución N2 91.1.1.1.064 , -* 
  

áictzda por el 3uperintencente de Compañías el- 
  

16 de abril Gel presen:ie año , fue sprobsada la- 
  

Escritura Fública de AUMENTO LE CALITAL Y REFOR 
  

MA LE ESTATUTOS LE La vIs. LSNOMINALA " LIRASEMSA 
  

DIRECCION Y ASESORAMIENTO ENPRESARIAL S.ñ. * y- 

  

otorgsúa ante mí el 27 de noviembre de 1.990 .- 
  

Tomé note de este particuler al msrzen de la -- 
> a 

  

respectiva matriz .- quito , 2 cieciseis de d-- 
  

bril de mil novecientos noventa $ uno.- 
  

/ 
Lo / 

  

A, AA 
  

    

] Varas el 
  

  

  

  

   
AGESIMO NOVEMO LL SANTON UITO 

  
/ 
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10 

11 

13 

14 

15 

lo 

ta fecha quede inscrito el presente documento y la Resolución número 
  

  

de 16 de abril de 199%, bejo el número 827 del Regiatro Mercantil, 

seiscientos sesenta y custro del Sr. Supsrintendente de Compañías, - 

  

tomo 122.- Se tomó nata »)1 mergen de la incripción número 972 de - 
  

25 de junto de 1980, a fa 1406 vta. del Hegintra Mercentil, tomo - 
  

111.- Quede srchivads la Segunda Copía Lertificada de ls Escritura 
    

Pública de Aunento de Capital y Reforma de Estatutos de ” DIRASEMBA 
  

  

| DIRECCION Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL S.A.”, otorgada ul 27 de - 

_noviembre de 1990, ente el Note Cen 

Rodrigo Selgado Valdez.- Se dea ení cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Ayt. Tercero de la citeda "esolución, de conformidad a lo este- 
  

blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Úficisl 878 de 29 de egueto del mismo año.- Se motó en - 
      

el Repertorio bsjo el núsero 6968.- Quito, a ocho de uayo de mil - 

  

    

  

  

  

a / 
nevecientos navente y urtoe El REGISTRADOR .- l Y 

sr Ep > 
On “a J y / 

So Cos NY /) / PU E 

! t ping Po Sr. Custaro Carcía Bar Leras 
REGISTRADOR Marcar TIL DEL CAntTOn QUITÓ 
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Py——_——— 0 - -— 
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1. ¿0N_: Mediante ftesolución N2£. 9l-1-"1-1-6064 , dictada el 

21.16 de Abril del presente año , por la Superintendencia     

3 L._ de Compañías , fue aprobada laéscritura pública de au== | 

+4. mento de capital y reforma de estatutos de Ja compafifa | 

Dirasemsa , Dirección y Asesoramiento “mpresarial S.4., 
    

      

      

            

6l._. otorgada el 27 de Novíembre de 1,990 , ante el Notario 

71. Vigésimo Noveno del Cantón . - Tomé nota de este parti- | 

| eular al margen de la matriz de la escritura pública de 

oL__ constitución de la mencionada compañía , otorgada en la 

10 N q e layo de 8Q . - 

2 22 de Mayo de 1,991 . - 
      

            
      

  

  

    

  

      

0 JARIO ESPINOSA los o 
          

paco PR” NOFARIO DECIMO PRIMSRO Del CANTON, +
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